RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007408 , E.  6396/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 35/13 para otorgar la concesión de la explotación comercial de los servicios de entretenimientos acuáticos en parada 11 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones  establece en su Numeral 13) que se deberá agregar a la oferta determinados documentos, entre ellos: documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el BSE, o declaración jurada que indique que no tiene personal a cargo (Literal a); en caso que el oferente sea persona jurídica habilitada para la presente licitación, certificación notarial que lo acredite (Literal B); recibo original de compra de pliego que debe estar a nombre de la persona física o jurídica que sea oferente (Literal E);

2) que se efectuaron publicaciones en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 06.07.13, revista Contacto en fecha 10.07.13, y se enviaron invitaciones a ofertar a diversas firmas con fecha 07.05.13;
3) que con fecha 06.08.13 se realizó el acto de apertura de la citada licitación, del cual surgió como única propuesta, la correspondiente a los Señores Juan Martín Borches y Enzo De Crescenzo;
4) que en informe de la Directora de Higiene y Protección Ambiental de fecha 13.08.13, se manifiesta que el proyecto presentado por el único oferente se ajusta a lo solicitado por la Memoria Descriptiva y configura una oferta económica aceptable, por lo cual sugiere le sea adjudicada la licitación a dicha propuesta;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 19.08.13, señala que la oferta presentada se ajusta a las exigencias contenidas en los pliegos de condiciones y demás normas aplicables del T.O.C.A.F., y teniendo en cuenta el informe citado en el Resultando anterior, sugiere adjudicar el llamado a la empresa de los Señores Crescenzo Enzo y Borches Juan Martín;
6) que por Resolución Nº 6427/2013 de fecha 26.08.13, el Director General de Hacienda en uso de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación de la concesión ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la empresa de los Señores Crescenzo Enzo y Borches Juan Martin, que fue notificada de la adjudicación vía fax con fecha 29.08.13;

7) que el adjudicatario pagará un canon por la primer temporada de $120.000, entregará 50 vales correspondientes a una entrada cada uno dejando su distribución a criterio de la Intendencia y 20 vales correspondientes a una entrada cada uno para repartir a personas con capacidades diferentes; 

CONSIDERANDO: que lo establecido en la cláusula 13 del Pliego de Condiciones no se ajusta a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, conforme con el cual el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el    Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver a la Intendencia de Maldonado.
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